
Núm. 36.—Martes l.° de Setiembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta do la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no, son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oliciahnente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. '.Decreto de 28 de Noviewrs de 
1831.)

Tninediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán qué se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde iienúa- 
necerá hasta el recibo 4fil número si
guiente. " ' :

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse id final 
de cada año económico.

SECCION PRIMERA.
MINÍSTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta 19 de Agosto de 1874.)

El Presidente del Poder Ejecutivo, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y á propuesta de 
este Ministerio; se ha servido anr'óbar la adjun
ta Instrucción para llevar á efecto el embargo 
de bienes é imposición de contribuciones á los 
carlistas en armas y á sus auxiliares, en la par
te que corresponde ejecutar á las dependencias 
del Ministerio de Hacienda.

Y lo digo á V. I. para su inteligencia, gobier
no y cumplimiento cu la parte que le toca. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid l.° do Agos
to de 1874.—Camacho.—Sres. Directores gene
rales de Contribuciones y Propiedades y Dere
chos del Estado, ó Interventor general.

INSTRUCCION QUE HA DE OBSERVARSE EN EL CUMPLI
MIENTO DEL DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1874 SOBRE 

e mb a r g o  d e  b ie n e s  á  l o s  c a r l is t a s  e n  a r ma s y  á
SUS AUXILIARES.

CAPITULO PRIMERO.
Ocla, aclministriicion de bienes embargados.
Artículo l.° La administración de Jos bienes 

embargados en virtud del decreto de 18 de Julio

último estará á cargo de la Dirección general 
do Propiedades y Derechos del Estado, y se ejer
cerá inmediatamente por las Administraciones 
económicas, y por los delegados de los Jefes de 
estas en los partidos administrativos de Propie
dades y Derechos del Estado en que estén los 
bienes.

Art. 2.° Las Administraciones económicas se 
harán cargo de dichos bienes desde el dia en 
que el Juez municipal que haya efectuado los 
embargos y dispuesto su iúscripcion en los Re
gistros' de la propiedad remita testimonio-literal 
de ello á la Administración económica, en cum
plimiento de los artículos 12 y 13 de la instruc
ción que para llevar á efecto las disposiciones 
del citado decreto ha circulado el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 3.° Desde el dia en que la Administra
ción tome á su cargo la de los bienes embarga
dos recaudará á sus vencimientos las rentas de 
ellos, y satisfará como minoración de estos pro
ductos los gastos de su embargo, de su inscrip
ción en los Registros de la propiedad, de sus 
contribuciones é impuestos, de la cobranza de 
las rentas, de la conservación de las ñucas y de 
las cargas ú obligaciones que se manden satis
facer con las rentas de ellos por los Jueces de 
primera instancia ó por los Tribunales superio
res, según dispone el art. 17 de la instrucción 
citada del Ministerio de Gracia y Justicia; y des
de el mismo dia llevará la cuenta y razón de 
este servicio con la claridad necesaria á deu^í
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tos de los testimonios remitidos por los Jueces 
municipales, cuya inscripción se hará en el mis
mo día en que los testimonios se reciban, oficia
rá también la Administración en la misma fecha 
á los arrendatarios de las fincas embargadas, si 
consta quiénes sean en los testimonios de em
bargo, haciéndoles saber la obligación en que 
están de satisfacer á la Hacienda las rentas cor
respondientes á los bienes embargados que lle
ven en arriendo; y previniéndoles que en el tér
mino de ocho dias exhiban á la Administración 
económica, en las oficinas de la' capital de la 
provincia, el contrato de arriendo. Estos oficios 
se pasarán á los arrendatarios que no residiesen 
en la capital por conducto de los Alcaldes do 
los distritos municipales donde aquellos tengan 
su domicilio, y los Alcaldes cuidarán de devol
verlos con el testimonio de quedar enteradas las 
personas á quienes fueran dirigidos. Una vez 
devueltos los oficios referidos, se unirán á la 
carpeta respectiva á la persona á quien perte
nezcan los bienes.-A los arrendatarios que resi
dan en la capital 1 ís pasará directamente el ofi
cio la Administración, exigiéndoles los devuel
van después de suscribir en ellos el quedar en
terados, y los colocará en su carpeta, según lo 
determinado respecto á los referentes á los ar
rendatarios que no sean vecinos de la capital.

Art. 9.° La Administración, luego que le 
sean exhibidos los documentos de contrato de 
arriendo, y cerciorada de la validez de ellos, 
abrirá la cuenta correspondiente á cada una de 
las fincas en un libro auxiliar ^modelo núme
ro 2.°), expresando en el asiento el número de 
urden correlativo que en dicho auxiliar corres
ponda á la cuenta, el número de la carpeta d *, 
procedencia, fecha del embargo, nombre de la 
persona de quien la finca proceda, nombre do la 
finca (si lo tiene), su situación, cabida y linde
ros, fecha del arrendamiento, fecha en (¡ue este 
termine, nombre del arrendatario, impoyte de la 
renta, expresión do si es anual ó mensual y dia 
del vencimiento de ella, con las demás óbserva- 
ciones convenientes.

Art. 10, El auxiliar de rentas de' bienes em
bargados á que se refiero el artículo anterior se 
llevará en tres tomos ó en uno solo dividido cu 
tres partes correspondientes á la clasificación 

1 do fincas rústicas, fincas urbanas y censos y 
¡ otros derechos. En este auxiliar, y al m jrgen 

de-cada cuenta, además de estampar el número 
de órden á que corresponda, se liar in otras dos 
indicaciones de referencia; la una el númen.) ba-

I jo el cual se encuentre comprendida 1.a finca ó 
I censo en el Registro-inventario general , y la 
' otra el pueblo, cabeza del partido administrati

vo de Propiedades y Derechos del Estado en 
qué se baílala finca ó hipoteca del censo á que 
pertenezca la cuenta. En la primera hoja de ca
da división de este auxiliar habrá un índice 
donde figurará cada partido administrativo, y a 
continuación del nombre de cada uno de ellos 
el número de órden de la cuenta de cada una 
de las fincas (pie al mismo partido pertenezcan.

Art. 11. En el (‘aso de (pie haya rentas á co
brar en frutos seg m los contratos de arriendos

trar inmediatamente cuál sea el importe total 
de los ingresos realizados por producto, de las 
rentas de bienes de una misma procedencia, cuál 
el de los gastos satisfechos como minoración de 
estos ingresos, y cuánto el remanente destinado 
al cumplimiento del art. 2.° del mencionado de
creto. , .

Art. 4.° Las Administraciones económicas 
para desempeñar el servicio que se les enco
mienda en el artículo precedente comprenderán 
en carpeta separada, que se destinará á cada una 
de las personas cuyos bienes hayan sido embar
gados, todos los documentos referentes á los 
mismos bienes; anotando al frente de ella, ó sea 
en su portada, el nombre do la persona á quien 
se haya hecho el embargo, el numero de orden 
do carpeta que le corresponda y un índice de los 
documentos que conteng-a', y que irá confirmán
dose con todos los demás que en lo sucesivo se 
reciban concernientes á los mismos bienes.

Art. 5? Recibidos por las Administraciones 
económicas los testimonios de embargos, y acu
sado el recibo de ellos al Juez municipal remi
tente, insertará bajo el número de orden de la 
carpeta á que se refiero el artículo anterior en 
un ReflUlro-iwüentar^o ge^ral por proceáeucias 
de embargos (modelo núm. l.°), un extracto <pic 
autorizará el Jefe de Intervención de los testi
monios de embargo remitidos por los Jueces 
municipales, destinando en dicho rcgistro-iuDeu- . 
lar lo para cada número de carpeta las hojas ne
cesarias á fin de que á continuación do cada ex
tracto de testimonio puedan irse inscribiendo los 
de los que se reciban cu lo sucesivo do embar
gos de la misma procedencia y por el orden cor
relativo de fechas cu que tengan entrada en las 
Administraciones, asi como también el extracto 
de las órdenes, reclamaciones, resoluciones y 
demás documentos referentes á los bienes em
bargados a la misma persona, y todo lo demás 
necesario para el completo conocimiento do 
cuanto tenga relación con ello.

Art. 6.° Los libros para Regís Ir o-i,nDeularbo 
general por procedencias dé embargos irán folia
dos; se rubricarán todas sus hojas por los Jefes 
de Administración económica y de la Interven
ción, y los extractos á que se refiere el articulo 
anterior se irán inscribiendo solamente en . la 
página par de cada hoja, destinando los folios 
necesarios á cada persona según se expresa en 
el articulo anterior, y dejando la página impar 
en blanco para que á ella se lleven las partidas 
de cargo y data de los ingresos y de los gastos 
por los bienes de la procedencia, de la misma per
sona, y se facilite así en cualquier momento 
dado el conocimiento del saldo (pie resulto.

Art. 7.° En las primeras hojas del Registro- 
inventario general por procedencias de embargos á 
que se refieren los dos artículos anteriores habrá 
un índice alfabético por apellidos que expresará 
el nombre de las personas á quienes se hayan 
embargado los bienes, y á su márgen el folio en 
que principia el Registro-inventario parcial de 
los bienes procedentes de ella.

Art. 8.° Inscritos en el Regis tro-i ave uta rio 
general por procedencias de embargos los extrac
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anteriores al 18 de Julio último, ó según los 
que celebre la Administración, porque esta sea 
la costumbre de la localidad en que radiquen 
las fincas, se cobrarán en la misma forma que 
los procedentes de fincas del Estado; pero no se 
enajenarán sino en virtud de órden de la Direc
ción general del ramo. "

Art 12. Los frutos que reciban las Admi- 
nistraeioiies económicas por rentas de los bie
nes embargados se custodiarán en los mismos 
almacenes que los procedentes de las rentas de 
bienes del Estado, siempre que el local lo per
mita, pero con entera separación de, estos.

En el caso de no permitir 1<)S almacenos ó pa
neras del Estado la entrada en ellos de los fru
tos procedentes de bienes embargados, se ar- 
remlarán los locales necesarios, observándose 
las reglas establecidas para el arriendo de los 
primeros.

Art. 13. Según expresa el modelo núm. 2.° 
del auxiliar de rentas, contendrá este en el con
cepto de recaudación dos columnas, una de ren
tas en /rulos y otra de rentas en ineUilico\ y 
cuando la. renta cobrada lo haya sido en frutos, 
se expresará en el asiento del ingreso la especie 
en que este se realiza y la unidad de peso ó me
dida á que se refieren los guarismos de la co
lumna de f rutos.

Art. 14. Las Administraciones económicas 
llevarán otro libro auxiliar de almacenes y pa
neras para la recaudación de las rentas que en 
frutos se satisfagan por los bienes embargados, 
en el cual se harán tantas separaciones cuan
tas sean las diferentes,especies que hayan de 
recaudarse. El encargado de recibir los frutos en 
los almacenes dará un recibo provisional de los 
que le sean entregados, el cual se canjeará des
pués por la carta de pago de la renta satisfecha, 
cancelándose el recibo provisional referido Las 
partidas que en cada semana figuren en el au
xiliar por rentas, como recaudación en frutos, 
habrán de comprobar con la recaudación que fi
gure realizada en el auxiliar de almacenes y 
paneras.

Art. 15. Los asientos de cargo por frutos en 
el auxiliar de almacenes y paneras llevarán por 
cada especie de frutos una numeración de orden 
seguida hasta la terminación de las existencias; 
y cada recibo provisional de frutos llevará el 
número del asiento del ingreso á que se refiera: 
este mismo número se expresará también en la 
carta de pago por que ha de canjearse el recibo, 
y en el asiento que se haga en la cuenta de ' la 
renta respectiva en la columna de recaudación 
en frutos se citará al márgen el número del 
mencionado recibo, que será el mismo del asien
to del ingreso en el auxilia,!* de almacenes y 
paneras.

Art. 16. Si las cargas ó pensiones que ha
yan ile satisfacerse con las rentas de los bienes 
embargados hubieran de pagarse en frutos de 
la misma especie en que se hayan recaudado 
las rentas con arreglo al mandamiento judicial 
respectivo, se satisfarán en dicha forma; pero 
se formalizará á la vez que se efectúe la entre
ga de los frutos un ingreso eu metálico de su

importe (valorándolo al precio que tuviera aquel 
dia en el mercado), y una data de la misma su
ma que se justificará con el recibo equivalente 
de los frutos entregados y con los demás docu
mentos que determina el párrafo quinto del ar
tículo 59 de esta instrucción.

Art. 17. Si en fos testimonios remitidos por 
los Jueces municipales no constase quiénes sean 
los arrendatarios de las fincas embargadas, ni si 
estas se hallan ó no en arriendo, oficiará la Ad
ministración á los Alcaldes de los distritos mu
nicipales á que pertenezcan las fincas pidiéndo
les estos datos. ..

Art. 18. La Administración llevará un regis
tro prontuario de las fechas en que terminan los 
contratos de arriendos á fin de proceder con la 
debida anticipación á celebrar ‘nuevo arriendo 
en pública subasta, como desde luego lo liará, 
para.el de las ñucas que estuviesen cultivadas 
y ocupadas por sus dueños.

Art. 19. Endas subastas para, el arriendo de 
las fincas embargadas se ajustará la Adminis
tración al mismo procedimiento "establecido en 
las disposiciones vigentes para el arrendamien
to de fincas del Estado, sin otra diferencia que 
la de procurar que el de todas las fincas en que 
sea posible no exceda el contrato del término de 
un año. Solamente el do aquellas fincas que por 
su índole especial requiéran qup sea por más 
larga duración podrá hacerse por dos años ó por 
el tiempo que determine la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en los ca
sos en que la duración del contrato hubiera, de 
ser mayor.

Art. 20. Abierta la cuenta á cada una de las 
tincas arrendadas, la Administración económica" 
formará una relación circustanciada con toda la 
expresión que determina el art. 9.° de esta ins
trucción, y comprensiva de todas las fincas pro
cedentes de embargo que haya en cada uno de 
los partidos administrativos de Propiedades y 
Derechos del Estado, y remitirá á cada Adminis
trador subalterno la que corresponda á su dis
trito para que entienda desde luego en todo lo 
relativo á su Administración.

Art. 21 El procedimiento para la adminis
tración y cobranza de las rentas de estos 
bienes será el mismo establecido en las dispo
siciones vigentes para la de los bienes del Es
tado. Los Administradores percibirán por pre
mio de cobranza el 3 por 100 de las cantidades 
que ingresen en la Caja de la Administración.

En las medidas coercitivas contra los deudo
res por rentas de los bienes embargados se pro
cederá de igual modo que contra los deudores á 
la Hacienda pública.

Art. 22. Si ocurriere el caso de que alguna . 
de las tincas embargadas proceda de la des
amortización y no se halle terminado el pago á 
la Hacienda de todos los plazos, se abonarán 
por la Administración los que venzan durante 
el embargo, siempre que los productos líquidos 
de las fincas pertenecientes a la misma persona 
sean suficientes á cubrir su importe. En el caso 
contrario se requerirá al interesado en los tér
minos de instrucción; y no haciendo el abono 
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oportunamente, se procederá de apremio contra 
los demás bienes, ó se declarará la quiebra si así 
fuese procedente.

Estas operaciones se harán siempre previa 
autorización de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado. .

Art. 23. Cuando los plazos vencidos de tin
cas embargadas á que se refiere el artículo an
terior sean abonables en bonos del Tesoro, la 
Administración lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado para que, de acuerdo con la del Te
soro y con la Intervención general, determine 
las operaciones que deban practicarse.

Art. 24. Los gastos de couserDadou de las jlu- 
cas serán los que absolutamente se consideren 
precisos para conservarlas en estado de produc
ción; y los Jefes de las Administraciones econó
micas quedan autorizados para disponer la eje
cución de las obras de reparación que se hallen 
en este caso, y cuyo importe no exceda de 100 
pesetas cuando se trate de fincas cuya renta 
anual pase de 500; pero sin que puedan estos 
usar dos veces dentro de un mismo año de tal 
autorización para obras de reparación de una 
misma tinca. En estos casos, y siempre que el 
coste de la reparación necesaria hubiera de ex
ceder de dicha suma, habrá de remitirse el pre
supuesto que se forme á la aprobación de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, que también habrá de aprobar la 
cuenta del gasto con que ha de justificarse el 
mandamiento de pago.

Art. 25. Cuando la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado disponga la 
venta de frutos, se datarán los vendidos en el 
libro de almacenes y paneras, y se dará ingreso 
al metálico producto do la venta en la tercera 
parte de la cuenta de operaciones del Tesoro en 
el concepto de producto de los Hu ms embargados 
d los carlistas por venta de frutos.

Art. 26. En el Caso de que por auto de Juez 
ó Tribunal competente se manden satisfacer con 
el producto de los bienes embargados cargado 
pensiones afectas á los mismos, se dará conoci
miento de la comunicación en que asi se dis
ponga á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, y se abrirán desde luego 
cuentas corrientes á los acreedores en un libro 
que se denominará auxiliar de cuentas corrientes 
de cargas y pensiones mandadas satisfac r por los 
Tribunales con el producto de bienes embargados.

Los pagos se harán en las fechas que los man
damientos judiciales determinen, siempre que 
la recaudación por las rentas de los bienes de 
la persona obligada al pago sea igual ó superior 
á las sumas que deban satisfacerse. En otro ca
so se esperara á que se recaude la cantidad ne
cesaria.

CAPITULO II..
Contribuciones para indemnizar á las familias de 

, victimas de los carlistas.
Art. 27. La recaudación de las contribucio

nes que se impongan, con arreglo al art. 2.° del

i decreto de 18 de Julio último, estará á cargo de 
1 la Dirección general de Contribuciones, como 
! centro general, o inmediatamente al de las Ad- 
1 rninistraciones económicas, como sus agentes ó 
i delegados en las provincias. .

Art. 28. Las contribuciones á los carlistas á 
que se refiere el art. 2.° del decreto de 18 de Ju- 

1 lio último, para que puedan exigirse por las Ad- 
1 rninistraciones económicas os indispensable que 
1 sean próviameúte acordadas por el Gobierno, y 

que por la Autoridad competente cu cada pro
' vincia se haga la designación de las personas 

contribuyentes y de las cuotas que deban satis- 
1 facer.

Art. 29. Recibida en la Administración eco
nómica la oportuna relación individual de con
tribuyentes, que con arreglo al artículo ante
rior le pase la Autoridad civil ó militar de la 

' provincia, la publicará inmediatamente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , con fijación del plazo dentro 

1 del cual deba hacerse la recaudación. Este plazo 
. será prudencial, pero sin que en ningún caso 

pueda exceder de ocho dias.
I ' Art. 30. Inmediatamente se formará un libro 
1 Ó cuaderno de recibos talonarios arreglados al 
i modelo núm. 3.°, y se procederá á llenarlos con 

los nombres y residenciá de los contribuyentes 
y con las cuotas respectivas á satisfacer, empo
zando en seguida la recaudación, que se reali
zará en la capital por conducto de los mismos 
delegados ó agentes de la Administración, y en 
los demás pueblos por medio do los Alcaldes 
respectivos. .

Art. 31. Por la cobranza de las contribucio
nes extraordinarias de que se trata se abonará 
el mismo premio determinado para la recauda
ción de la territorial, percibiéndolo los que la 
realicen, bien sean los delegados de la Aininis- 
tracion ó los Alcaldes. ,

Art. 32. Se declaran aplicables á la cobranza 
de las contribuciones de que se trata todos los 
medios coercitivos que rigen para la recauda
ción de las contribuciones directas. ,

Art. 33. La Administración, previa la redac
ción y entrega de las respectivas listas cobrato- 
rias y de los recibos citados en el art. 30, for
mará cargo á los funcionarios ó agentes á quie
nes encomiende la recaudación del importe de 
los recibos que les entregue para hacerlos efec
tivos cu un libro que se titulará «Auxiliar de 
cuentas corrientes con los agentes recaudado
res de la contribución extraordinaria para in
demnizar á los1 herederos de las víctimas de los 
carlistas.» así como los abonos consiguientes á 
las sumas que ingresen en la Caja de la Admi
nistración, y á los recibos que devuelvan caso 
de resultar alguna cuota fallida. En el mismo 
libro se llevará una cuenta general por la recau
dación de la contribución de que se trata. .

Art. 34. Los Administradores darán conoci
miento á la Dirección general de Contribuciones 
de todas las imposiciones que les comuniquen 
las Autoridades competentes de la provincia, 
remitiéndola por el primer correo un resumen 
por pueblos en que conste el número de contri
buyentes é importe de las cuotas comprendidas 
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en las relaciones que reciban para proceder á la 
recaudación.

Art. 35. Una vez empezada la recaudación, 
remitirán los Administradores á la misma Direc
ción general de Contribuciones por ñn de cada 
semana una nota expresiva de la recaudación 
obtenida en ella por valores de la referida con
tribución.

Art. 36. Los ingresos por las contribuciones 
. do que se trata, se aplicarán á la tercera parte 
de la cuenta de operaciones del Tesoro en un 
concepto especial con el título do CoutTÍbuciou 
extraordinítria á los carlistas con destino al objeto 
determinado -por el art. 2.° del decreto de 18 de Ju
lio de 1874.

Art. 37. Los premios de cobranza se aplica
rán á la misma tercera parte de la cuenta de 
operaciones del Tesoro con el epígrafe de Gastos 
afectos al producto de la contribución á los carlis
tas.— Decreto de 18 de Julio de 1874.

Art. 38. Las Administraciones económicas 
rendirán en fin de cada mes al Tribunal de Cuen
tas de la Nación, por conducto de la Interven
ción general de la Administración del Estado, 
cuentas arregladas á los modelos números 5.° y 
6.° por los valores, productos y gastos de las 
contribuciones de que se trata.

La justificación de las referidas cuentas será 
la misma que está determinada para las cuentas 
de rentas y gastos públicos.

CAPITULO III.
Inversión de los productos lif[uidos de los bienes 

embargados g de las contribuciones.
Art, 39. El producto líquido de los bienes em

bargados y de las contribuciones á que se refie
ren los capítulos anteriores constituirán un fondo 
especial y se considerará por tanto como un cré
dito disponible para satisfacer las indemnizacio
nes determinadas en el art. 3.° del decreto de 18 
de Julio de este año..

Art. 40. A fin de que puedan acordarse las 
indemnizaciones de que trata el artículo ante
rior, el Ministerio de la Guerra pasará al de la 
Gobernación los expedientes que en aquel de
partamento se instruyan en justificación de fu
silamientos de Jefes, Oficiales, soldados y Vo
luntarios que lleven á cabo los carlistas después 
de rendidos aquellos ó hechos prisioneros.

Art. 41. Los herederos de los fusilados, que 
se consideren con derecho á la indemnización, 
acreditarán en el Ministerio de la Gobernación la 
cualidad de tales herederos, ó sea su aptitud 
legal, para recibir los beneficios concedidos por 
los artículos 2.° y 3,° del decreto de 18 de Julio 
último.

Art. 42. Con el fin de conocer la situación 
del fondo de indemnizaciones, en el momento 
que se reciban las cuentas referentes á cada mes 
en la Intervención general de la Administración 
del Estado, esta dependencia formará una liqui
dación que presente el producto líquido que por 
rentas de bienes embargados y por contribucio
nes haya ingresado en las Cajas de las Adminis- 
ciones económicas durante el mes á que la mis

ma se refiera, y la elevará al Ministerio de Ha
cienda para los efectos que expresa el artículo 
siguiente. .

Art. 43. El Ministerio de Hacienda dará co
nocimiento al de la Gobernación del resultado 
que presenten las liquidaciones formadas por la 
Intervención general, y lo comunicará á la Di
rección general del Tesoro para los fines indica
dos en el artículo 45.

Art. 44. Las indemnizaciones de que trata el 
art. 3.° del decreto de 18 de Julio último, se 
acordarán por el Consejo de Ministros á pro
puesta del Ministerio de la Gobernación, cuyo 
departamento comunicará al de Hacienda los 
referidos acuerdos, acompañando relaciones en 
que se exprese los nombres de los agraciados, 
los do las víctimas causantes de la indemniza
ción, el importe de esta y la Caja de la provin
cia en que naya de abrirse el pago.

Art. 45. Comunicados los acuerdos de que 
trata el artículo anterior á la Dirección general 
del Tesoro y á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, y siempre que su im
porte pueda cubrirse con el crédito disponible, 
según el art. 39, la Dirección del Tesoro abrirá 
el pago por órdenes especiales en las respecti
vas Administraciones económicas, las cuales los 
realizarán por medio de libramientos individua
les á favor de los interesados, con cargo á un 
concepto especial de la tercera parte de la cuen
ta de operaciones del Tesoro con el título de 
Indemnitaciones acordadas con arreglo al art. 3.° 
del decreto de 18 de Julio de 1874.

Art. 4G. Las obligaciones que se liquiden y 
pagos que se ejecuten, según el artículo ante
rior, se figurarán por las Administraciones eco
nómicas en las cuentas de gastos afectos al pro
ducto de bienes embargados á los carlistas y de 
contribuciones impuestas á los mismos, que con 
sujeción al modelo núm. 6.° han de rendir men
sualmente al Tribunal de las do la Nación por 
conducto de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

CAPITULO IV.

Libros, cuentas y aplicación en las generales de la 
Administración de los productos y gastos de los 

bienes y de las contribuciones.
Art. 47. Las Administraciones económicas 

llevarán para la cuenta y razón de los bienes 
embargados y de las contribuciones impuestas 
á los carlistas los libros que á continuación se 
expresan: .

l .° Registro-inventario general de bienes 
embargados (modelo núm. l.°)

2 .° Auxiliar de rentas de fincas (modelo nú
mero 2.°)

3 .° Auxiliar de frutos en almacenes y pa
neras.

4 .° Registro-prontuario de fechas de término 
de los contratos de arriendo.

5 .° Diario de venta de frutos.
6 .° Auxiliar de cuentas corrientes por cargas 

y pensiones mandadas satisfacer por los Tribu
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nales con cargo á los productos de los bienes.
7 .° Auxiliar de cuentas corrientes por valo

res y productos de rentas de bienes y de contri
buciones.

8 .° Auxiliar de cuentas corrientes por gastos 
afectos al producto de lasu-entas y de las con
tribuciones. . ■' ■ '

9 ." Auxiliar de cuentas corrientes con los 
agentes encargados de la recaudación.
. ' Art. 48. Los libros Régistro-iuventario ge
neral, auxiliar de rentas de fincas, auxiliar de 
almacenes y paneras y registro-prontuario de 
fechas de arriendos están explicados en los ar
tículos 5.° á 18 del capítulo l.0 de esta ins
trucción. r ' ,

El marcado con el número 5.° en el artículo l 
anterior se llevará en la forma determinada en 
la instrucción de 10 de Mayo de 1870 respecto 
al AuiAUaT de cuentas corrientes por cargas de 
justicia. _

Los demás se llevarán también en la forma 
dispuesta por la citada instrucción, con las mo
dificaciones consiguientes á la circunstancia de 
estar destinados á la cuenta y razón especial de 
las rentas y de los gastos por productos de los 
bienes embargados y de las contribuciones im
puestas á los carlistas; pero se tendrá presente 
que en los auxiliares de cuentas corrientes por 
productos y por gastos, señalados en el art. 47 
con los numeros 7.0 y 8.°, debe citarse el núme
ro de los talones de cargo y mandamientos de 
pago por operaciones del Tesoro que produzcan 
el ingreso ó pago de la partida correspondiente.

Art. 49. Los Jefes de las Administraciones 
económicas rendirán mensualmente al Tribunal 
de Cuentas de la Nación por conducto de la In
tervención general de la Administración del Es
tado las cuentas siguientes:

De bienes embargados á los carlistas (modelo 
número 4.q) .

De valores y productos do los mismos bienes 
y de las contribuciones que se impongan (mo
delo núm. 5.°)

De gastos afectos al producto de los bienes 
embargados y de las contribuciones impuestas 
(modelo núm. 6.°)

De administración de frutos procedentes de 
las rentas de bienes embargados (modelo núme
ro 7.°) 1

Art. 50. La cuenta de bienes embargados se 
ajustará á la forma del modelo núm. 4.°, y las 
partidas que en ella figuren se justificarán en 
esta forma:

1 .° Los bienes cargados y los aumentos con 
tres relaciones, una de fincas urbanas, otra do 
fincas rústicas y otra de censos, si los hubiese, 
ó de cualquiera otra clase de derechos, en las 
que se incluirán en forma de inventario y si
guiendo en cada una de ellas una numeración 
continuada, todos los bienes embargados de que 
se haya hecho cargo la Administración durante 
el mes; expresando en la primera columna des
pués del numero el nombre de la persona á quien 
se haya hecho el embargo: en la siguiente el 
pueblo en cuyo distrito municipal se halle la 
finca ó hipoteca; el nombre de esta, su cabida y 

linderos; su valor en tasación si fuere conocido; 
importe de la renta si se halla arrendada; el de 
la renta que se les calcula á las no arrendadas: 
fecha del embargo, y Juzgado municipal que lo 
efectuara. '

2 .° Las bajas por rectiñcaoionos y por otros 
conceptos, con certificaciones de las órdenes en 
que se dispongan.

Art. 51. La cuenta de valores g productos por 
rentas de húenes embargados g .pot contribuciones 
impuestas se redactará en la forma que expresa 
el modelo núm. 5.°, y se justificarán:

1 ? Los valores contraidos con certificaciones 
del importe de las rentas que venzan en el pe
ríodo de la cuenta.

2 .0- Los aumentos con certificaciones' de las 
causas que los produzcan.

3 .° Los valores recaudados con copia de la 
relación parcial de ingresos en operaciones del 
Tesoro por producto de los bienes embargados 
y de contribuciones impuestas; y

4 .° Los valores anulados par bajas justifica
das y por rectificación con las correspondientes 
certificaciones.

Art. 52. La cuenta de gastos afectos al pro
ducto de bienes embargados y á las contribu
ciones impuestas se formará, con sujeción al 
modelo núm. 6.°. y las cantidades que figuren 
en ella se justificarán en la forma que en segui
da se expresa: • o

1 .° Las obligaciones contraídas con certifi
caciones referentes á los devengos del periodo 
correspondiente.

2 .° Los aumentos con certificaciones que ex
pliquen el motivo que los produce.

3 .° Lo pagado con copia de la relación par
cial de lo satisfecho por operaciones del Tesoro 
en el concepto de gastos afectos al producto de 
bienes embargados g d las contribuciones impues
tas; las bajas en los mismos términos indicados 
para los aumentos. .

. Art. 53. La cuenta de la administración de 
frutos constará de tres partes, ó sea cuenta de 
deudores, de acreedores' y de almacenes, y se 
redactará según expresa el modelo núm. 7.", 
justificándose en los términos siguientes:

l .° La columna de lo contraido en la primera 
parte con certificaciones, del importe de las ren
tas que hayan vencido en el mes de la cuenta.

2 . Lo recaudado con relación de cargaremes^ 
ó sea talones de cargo á que se acompañarán 
estos.

3 .° El contraído de la segunda parte con cer
tificaciones de las cargas, censos ú obligaciones 
qué hayan debido satisfacerse en el mes de la 
cuenta.

4 .° Las entregas á los acreedores en frutos 
. con relación de los frutos entregados, á la que 

se acompañarán los recibos de los interesado'-
5 .° Los aumentos y las bajas de la primera y 

de la segunda parte con certificaciones que ex- 
i presen de qué proceden.

6 .° En la tercera parte la columna de frutos 
i recibidos en el mes no necesita justificación; 

pero habrá de importar igual suma que la co- । tumna de frutos cargados de la primera parte.
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7 .° La columna de frutos vendidos con rela
ción de valoración de ellos, justificada con cer
tificación del Secretario del Ayuntamiento del 
pueblo en que se verifica la venta, del precio 
que hayan tenido los frutos en dicho punto, el 
día en que se haya efectuado, y con la compro
bación de que en la tercera de la cuenta de ope
raciones del Tesoro figura el ingreso del im
porto de los frutos vendidos; la ¿itada relación 
de valoración de estos expresará por líneas las 
diferentes especies de frutos vendidos, y por 
columnas, y al frente de cada especie, el núme
ro de unidades de poso ó medida vendidas; en la 
columna siguiente el precio que haya tenido la 
mitad de cada especie, según la certificación ci
tada, y en la última columna el producto do la 
multiplicación del precio por las unidades ven
didas; y la suma de esta última columna será lo 
ingresado en la tercera parte de operaciones del 
Tesoro c o yt io  prod-ucto ele las rentas de bienes em
bargados, venta de frutos.

8 .° La columna de lo entregado por pago de 
cargas no necesita, justificación; pero ha do im
portar igual suma que la columna de data do 
frutos datados en la segunda parte.

, Art. 54. En los talones de cargo de opera
ciones del Tesoro por producto de rentas de bie
nes embargados, ó por venta do frutos proce
dentes do las rentas de los mismos bienes, so 
expresará el número de orden do la cuenta cor
riente á que se aplique el ingreso; y cuando en 
un mismo talón de cargo so comprenda el im
porte de varias rentas, se anotará al dorso cuá
les son las fincas ó censos cuyas rentas se sa
tisfacen.
' Art. 55. Los mandamientos de pago por mi
noración de las rentas dolos bienes embarga
dos expresarán también, siempre que sea posi
ble, el número del registro-inventario general á 
que corresponda la finca ó censo de cuyo pro
ducto se satisfaga la obligación á que corres
ponda el mandamiento de pago.

Cuando por un mismo mandamiento de pago 
hayan do satisfacerse gastos pertenecientes' á 
varias fincas, se expresará aldórso cuáles sean, 
marcando ademas al márgen de esta anotación 
de cada una el número conque esté comprendi
da en el registro-inventario general por proce
dencia de embargos.

Art. 56. Cada una de las partidas parciales 
que hayan de satisfacerse en el concepto de mi
noración del producto de los bienes embargados 
y que han de anotarse en el auxiliar de opera- j 
cioues del Tesoro se llevarán á figurar cada una : 
de ellas (cuando su pago se haya realizado, bien 1 
sea por libramientos separados , ó en uno solo 
respaldado al registro-inventario general al 
número correspondiente, en el cual'esté com
prendida la finca <> censo cuyo producto haya 
venido á aminorarse con el gasto satisfecho. ‘

Art. 57. Los ingresos por el producto de los 
bienes embargados y de las contribuciones im
puestas los aplicarán las Administraciones eco- 
nórnicas á la tercera parte de la cuenta de ope
raciones del Tesoro, concepto especial queso 
manuscribirá inmediatamente después del mo- i 

vimiento de fondos, con el título de Producto de 
las rentas de bienes embargadas y de contribucio
nes impu-estas á los carlistas, y subconceptos do 
rentas y contribuciones.

Art. 58. Los pagos que se satisfagan con los 
productos de las rentas de bienes y de contribu
ciones se aplicarán también en él lugar correla
tivo de la data de la misma tercera parte, con
cepto también manuscrito de Gastos afectos al 
-producto de los bienes embargados y á las contri
buciones impuestas d los carlistas, divididos en los 
subconceptos siguientes:

1 .° Gastos de embargo.
2 .° Gastos de inscripción de los bienes en el 

Registro de la propiedad.
3 .° Contribuciones é impuestos.
4 .° Salarios de guardas. •
5 .° Cargas y censos reconocidos.
6 .° Premios de recaudación.
7 .° Obras de conservación de edificios.
8 .° Alquileres de almacenes y paneras.
9 .° Gastos do recolección y venta do frutos.
10 . Devoluciones de ingresos.
11 . Pago de plazos pendientes de bienes- (que 

fueron desamortizados, si procede el abono con 
arreglo al artículo.

í A los inmediatos herederos de
1 los Jefes fusilados.

1'2. hidenmizacioncs.< A los id. id. de Oficiales.
/ A los id. id. de soldados y Vo- 
' luntarios.

13. Personal y material de oficinas.
Art. 59. Al subconcepto 1.° de los que se nu

meran en el artículo anterior se aplicará al pago 
de la mitad de las cuotas de arancel que perci
birán los funcionarios y agentes judiciales que 
tuviesen derecho á hilo en los procedimientos 
ante los Juzgados municipales, según determi
na el art. 20 de la instrucción del Ministerio de 
Gracia y Justicia; y los mándamientos de pago 
por este concepto se justificarán courlos corres
pondientes recibos originales.

Los pagos que por el subconceptó 2." so efe c- 
túen se justificarán con los recibos de los Regis
tradores de la propiedad.

Los del subconcepto 3.° con los recibos origi
nales de contribuciones é impuestos.

Los del 4.°. con las nóminas mensuales de los 
guardas. .

Los pagos que so realicen por el 5." subcou- 
cepto se justificarán con copia de la orden que el 
Juez de primera instancia ó que.el Tribunal su
perior haya pasado á la Administración, decla
rando las.cargas y pensiones en cumplimiento 
del art. 17 de la ya citada instrucción api Minis
terio de Gracia y Justicia.

Los pagos que al subconcepto 6.° correspon
dan se justificarán con certificación de los in
gresos realizados durante el mes y nómina-li
quidación del premio correspondiente, cuidando 
la Administración de que á la vez que el premio 
se satisfaga se ingreso con aplicación á rentas 
pública^ el impuesto á el correspondiente.

Eos pagos aplicables al 7." subconcepto Obras 
de conser Dación de las fincas, con la cuenta de 
los gastos hechos aprobada por el Jefe de la Ad-
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ministracion ó por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, según la cuan
tía del servicio, con arreglo á lo determinado 
en el art. 24 de esta instrucción.

Los pagos que se realicen por el 8.° sub
concepto habrán de justificarse con copia de la 
orden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, aprobando el contrato de 
arriendo y con recibo del dueño de los lo
cales.

Los pagos que se realicen por el subconcepto 
9.° se justificarán con la cuenta de ellos aproba
da por la citada Dirección general, ó con copia 
de la orden de la misma, autorizando los gastos 
que se satisfacen.

Los pagos por el subconcepto .10 se justifica
rán con copia de la orden superior disponiendo 
la devolución.

Los pagos aplicables al subconcepto 11 se 
justificarán con copia de la orden de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del 
Estado que disponga la formalizacion, y con 
certificado de haberse hecho el ingreso equiva
lente por el plazo ó plazos vencidos de que se 
trata.

Los pagos por el subconcepto 12 se j ustifica- 
rán con copia de la orden en virtud de la cual 
se realizan y con el recibí de los interesados á 
cuyo favor 'se expedirán los mandamientos de 
pago.

Los imputables al subconcepto 13 con las nó
minas correspondientes.

Art. 60. Todas las cuentas expresadas en el 
art. 47 deberán hallarse en la Intervención gene
ral por duplicado dentro de los 10 primeros dias 
del mes siguiente á aquel á que correspondan.

Al mismo tiempo que á la Intervención gene
ral, se remitirán á las Direcciones generales en
cargadas de la administración de los bienes y 
de las contribuciones copias sin justificantes de 
las mismas cuentas en la parte relativa á los ra
mos de cada centro. _

Art. 61. La Intervención general de la Ad
ministración del Estado facilitará á las Adnai- 
nistracíones económicas todos los libros é im
presos de cuentas y relaciones necesarias para 
el servicio tratado en esta instrucción, como lo 
hace respecto á las demás del Estado. El costo 
de los referidos libros é impresos se considerará 
como gasto afecto al producto de las rentas de 
los bienes embargados y de las contribuciones 
respectivamente.

Art. 62. Los gastos del personal y material 
que sea necesario aumentar, así en las oficinas 
centrales como en las de provincia, para rea
lizar los trabajos que ha de producir el cum
plimiento de esta instrucción se considerarán 
como minoración del producto de los bienes em
bargados y de las contribuciones que se impon
gan con sujeción al decreto de 18 de Julio ril- 
timo.

Madrid l.° de Agosto de 1874.—Ca ma c h o .

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.
El limo. Sr. Secretario general del Ministerio 

de la Gobernación me dice con fecha 21 del ac
tual lo siguiente:

«A los Gobernadores de las provincias maríti
mas se dijo por este Ministerio con fecha 8 del 
corriente lo que sigue:

«Teniendo en cuenta las alarmantes propor
ciones que ha tomado en algunas provincias de 
la Península la emigración de españoles á Ul
tramar, y deseando el Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo disminuir los males que con 
ella se producen á los intereses generales de la 
Nación, á los particulares de los pueblos y hasta 
á los de los mismos emigrantes en muchos ca
sos, do orden del expresado Sr. Presidente dicto 
á V. S. los siguientes indispensables requisitos 
que exigirá á aquellos para permitir su em
barque:

l .° Cédula de vecindad.
2 .° Certificación en regla del Alcalde respec

tivo en que conste no tener impedimento legal 
alguno para ausentarse. Por razón de edad co
mo comprendidos ó que puedan serlo en las re
servas. No hallarse encausados, etc., etc.

Y 3.° Permiso legalizado de sus padres, tu
tores, ó maridos, según su edad, estado ó sexo.

Además so servirá V. S. observar cuanto so
bre el particular dispone la real orden de 16 de 
Setiembre de 1853; fijando también su,atención 
especialísima sobre todo lo que se refiere á las 
condiciones de embarque., buen trato y garantía 
de los intereses de los emigrantes.» .

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva trascribirlo á los Ayun
tamientos todos de esa provincia; disponiendo 
su mayor publicidad para la debida inteligencia 
de los particulares á quienes pueda interesar.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento del 
público. .

Zaragoza 31 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

SECCION SEXTA.
No habiéndose presentado los mozos de este 

pueblo de rorrijo, Gervasio Velilla Lázaro. Pélix 
Gómez Gutiérrez, Miguel Rodríguez Benedicto y 
Manuel Martínez La fuente, " para su ingreso en 
Caja el día 24 de los corrientes, so ruega á los se
ñores Alcaldes los pongan á disposición de la au
toridad militar caso de ser habidos. ,

Torrijo 28 de Agosto de 1874.—Pedro P. Me- 
lendo. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


